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ñ, Municipatidad
Qe Chil.tán Viejo Dirección de Salud Municipal

DECRETo-I{' 3 5 $

REF.: APRUEBA CONVENIO MODIFTCATORIO
PROGRAMA GES ODONTOLOGICO 20I5.

CHILI",AN vIEJo, 0 1 FEB 2016

VISTOS:

1.- Las f-acultades que me confiere la Ley No

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modifrcaciones, Ley No 19.378.

Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- Los Decretos Alcaldicios N" 2030 y 499 del

09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el

Administrador Municipal, respectivamente, Decretos Alcaldicio No 1434101.03.2012.

N"1588/20.03.2013.6014126.1 1.2014 que establece orden de subrogancias automáticas en

las Unidades Municipales. Decreto No 625123.01.2013 que establece subrogancias

automáticas en el Departamento de Salud Municipal.

2.- La Resolución Exenta No 1 C N" 391 de

fecha 30 de Enero de 2015, que aprueba "Convenio Programa Ges Odontológico 2015 ". de

fecha 19 de Enero de 2015, celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el

Servicio de Salud Ñuble - Chillán.
3.- Convenio suscrito entre la llurstre

Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble con fecha 19.01.2015.

4.- La Resolución Exenta N" I C N" 5155 de

fecha 31.12.2015, que aprueba "Convenio Modificatorio Programa Ges Odontológico

2015", de fecha O7l12l2ol5, celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el

Servicio de Salud Ñuble - Chillán.
5.- Convenio suscrito entre la Ilustre

Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salurd Ñuble con fbcha 07.12.2015.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Convenio Modiflcatorio de

fecha 07 de Diciembre de 2015, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el

Servicio de Salud Ñuble, denominado "Convenio Modificatorio Programa Ges

Odontológico 2015". el cual se desarrolla en los Centros de Salud Familiar de la comuna de

Chillán Viejo.

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta

el 31 de Marzo de 2016.
3.- Impútese los gastos qLre se originen de la

ejecución del presente convenio a Ias cuentas N" 2015.21.03.002.014 denominada



Honorarios Ges
Odontológico.

Odontológico )' N" 215.22.1 I .999,009 clenominada Prótesis Ges
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CHILLAN,

VISTOS: estos antecedentes: el convenio sobre el

PROGRAMA GES ODONTOLÓCICO 2015, de fecha 19 de enero del 2015, el convenic.r

modificatorio de fecha 07 de diciembre del 2015, ambos suscritos entre el SERVICIO DE
SALUD ÑUArc y b t. Mt)NtCtpALtDAD DÉ. CHILLAN VIEJO, los D.S Nos. 14A,04 y lBBt'l4,
del Ministerio de Salud, las facultades que me confiere el D.L. No 2.763/79 y la ResoluciÓn N"

1600i08, de la Contraloría General de la República, dicto Ia sigLriente:

RESOLUCION EXENTA 1C NO/ 5155 31.12.2üi5

1o.- APRTJÉA¡SE el convenio modificatorio de fecha 07
de diciembre del 2015. del suscrito con fecha 19 de enero del 2015, sobre el PHOGRAMA GES
ODONTOLOGICO 2015, mediante el cual se prorroga su vigencia hasta el 31 de marzo del
2016, ambos celebrados enlre este SERV/CIO DE SALUD NUBLE y la /. MUNICIPALIDAD DE
CHTLLÁN V\EJO, en los términos y condiciones que allí se señalan.
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CONVENIO MODIFICATORIO PROGRAMA GES ODONTOLOGICO 2015

En Chitlán, 07 de dicienrbre del 2015, entre el SERVICIO DE SALUD ÑUeLe, persona jurídica de
derecho público, representado por su Director Dr. lván Paul Espinoza, ambos con domicilio en calie
Bulnes No 502, de Chillán, y la l. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO, persona jurídica de derecho
público, representada por su Alcalde D. Felipe Aylwin Lagos, con domicilio en Senano No 300, de
Chillán Viejo, en adelante han acordado suscribir el siguiente convenio modificatorio:

PRIMERA Con fecha 19 de Enero del 2015, las partes suscribieron un convenio sobre ei Programa
Ges Odontológico 2015, aprobado por Resolución Exenta N" 039'1 del 30 cje Enero dei 2015
relacionado con la entrega de recursos para realizar actividades destinadas a mejorar la caiidad
cantidad y resolutividad de las accrones odontológicas efectr"radas por los equipos de salud, en los
establecimientos dependientes del Servicio de Salud, Consuitorios Generales Urbanos, Consultorros
Generales Rurales, Hospitales de Menor Complejidad (tipo 4)y Postas Rurales de Salud.

SEGUNDA: Las partes, a solicitud de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, vienen en modificar la fecha
de ejecución y evaluación final del programa señalado, quedando para el día 31 de marzo del 2016.

ntiene íntegramente lo dispuesto en el convenio original

DR. IVAN PAUL TSP'ÑOZA
D+REC.IQE- - .-- */-1""

SERVICIO BE SALUD NUBTE
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